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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Trabajo, en materia de 

teletrabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Anita Sánchez Castro. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Regular la modalidad de teletrabajo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO XII 

Trabajo a domicilio 

 

Artículo 311.- Trabajo a domicilio es el que se ejecuta 

habitualmente para un patrón, en el domicilio del trabajador o en 

un local libremente elegido por el, sin vigilancia ni dirección 

inmediata de quien proporciona el trabajo. 

 

Será considerado como trabajo a domicilio el que se realiza a 

distancia utilizando tecnologías de la información y la 

comunicación. 

 

Si el trabajo se ejecuta en condiciones distintas de las señaladas en 

este artículo se regirá por las disposiciones generales de esta Ley. 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 312 y se adiciona el artículo 331, fracciones de la A a 

la J  

 

Artículo Único. Se modifica el Título del Capítulo XII, se 

suprime el segundo párrafo del artículo 311 y se adicionan los 

artículos 330 A, 330 B, 330 C, 330 D, 330 E, 330 F, 330 G y 330 

H, a la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Capítulo XII  

Trabajo a domicilio y teletrabajo 

 

Artículo 311.- Trabajo a domicilio es el que se ejecuta 

habitualmente para un patrón, en el domicilio del trabajador o en 

un local libremente elegido por él, sin vigilancia ni dirección 

inmediata de quien proporciona el trabajo. 

 

 

 

 

 

Si el trabajo se ejecuta en condiciones distintas de las señaladas en 

este artículo se regirá por las disposiciones generales de esta ley. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 330-A. El teletrabajo es una forma de trabajo 

subordinado remunerado en donde la labor se desarrolla en 

lugares distintos al establecimiento o establecimientos del 

patrón y para el cuál no se requiere la presencia física de la 

persona trabajadora en el centro de trabajo, donde se utilizan 

as tecnologías de la información y comunicación (TIC), 

mismas que hacen posible el contacto entre la persona 

trabajadora y el patrón.  

 

Se entenderá por tecnologías de la información y la 

comunicación, al conjunto de servicios, infraestructura, redes, 

software, aplicaciones informáticas y dispositivos que tienen 

como propósito, facilitar la tareas y funciones en los centros 

de trabajo, así como las que se necesitan para la gestión y 

transformación de la información, en particular los 

componentes tecnológicos que permiten crear, modificar, 

almacenar, proteger y recuperar esa información  

 

No se considera teletrabajo aquel que se realice en forma 

ocasional o esporádica.  

 

Artículo 330-B. Las condiciones de trabajo se harán constar 

por escrito mediante un contrato y cada una de las partes 

conservará un ejemplar. El contrato contendrá:  

 

I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, y domicilio de las partes;  

 

II. Naturaleza y características del trabajo;  
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No tiene correlativo 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

III. Monto del salario, fecha y lugar de pago y modo de hacer 

el pago;   

 

IV. El equipo e insumos de trabajo, incluyendo el relacionado 

con las obligaciones de seguridad y salud que se entregan a la 

persona trabajadora.   

 

V. La descripción y costo mensual que el patrón pagará a la 

persona trabajadora por concepto de pago de servicios 

relacionados con el teletrabajo;  

 

VI. La duración de la jornada laboral, con los horarios que 

deberán contemplar el descanso para la toma de alimentos, 

sin exceder las jornadas máximas legales.  

 

VII. Los mecanismos de comunicación y supervisión entre las 

partes.  

 

VIII. Las demás estipulaciones que convengan las partes. 

 

Artículo 330 - C.- La modalidad de teletrabajo formará parte 

del contrato colectivo de trabajo, que en su caso exista entre 

sindicatos y empresas, y deberá entregarse gratuitamente una 

copia de éstos a cada uno de los trabajadores.   

 

Artículo 330 - D.- En el caso de que las personas trabajadoras 

no cuenten con un contrato colectivo de trabajo, los patrones 

deberán de incluir el teletrabajo en su reglamento interior de 

trabajo, y establecer mecanismos que garanticen la 

vinculación y contacto entre los trabajadores que desempeñen 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

sus labores bajo esta modalidad. 

 

Artículo 330 – E. En modalidad de teletrabajo, los patrones 

tendrán las obligaciones especiales siguientes:  

 

I. Proporcionar, instalar y encargarse del mantenimiento de 

los equipos necesarios para el teletrabajo como equipo de 

cómputo, sillas ergonómicas, impresoras, entre otros;  

 

II. Pagar los salarios en la forma y fechas estipuladas;  

 

III. Asumir los costos derivados del trabajo a través de la 

modalidad de teletrabajo, incluyendo, en su caso, el pago de 

servicios de telecomunicación y la parte proporcional de 

electricidad;  

 

IV. Llevar registro de los insumos entregados a las personas 

trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, en 

cumplimiento a las disposiciones en materia de seguridad y 

salud en el trabajo establecidas por la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social;   

 

V. Implementar mecanismos que preserven la seguridad de la 

información y datos utilizados por las personas trabajadoras;  

 

VI. Respetar el derecho a la desconexión de las personas 

trabajadoras en la modalidad de teletrabajo en su horario de 

descanso y al término de la jornada laboral;  
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VII. Otorgar a la persona teletrabajadora igualdad de trato y 

no discriminación con respecto a la persona que trabaja 

presencialmente, con los mismos derechos respecto a salario, 

pago de horas extras, prestaciones, derechos escalafonarios, 

acceso y permanencia en el empleo, prevención y erradicación 

de cualquier forma de violencia o acoso, seguridad y salud en 

el trabajo, seguridad social, así como libertad sindical, 

negociación colectiva y aplicación de lo estipulado en el 

contrato colectivo de trabajo en términos del artículo 396 de 

la Ley Federal del Trabajo. 

 

VIII. Capacitar y proporcionar el adiestramiento necesario 

para garantizar el uso adecuado de las tecnologías de la 

información de las personas trabajadoras, actualizándola 

permanentemente en ellas.   

 

IX. Garantizar la privacidad e intimidad de la persona 

trabajadora, de acuerdo con el marco legal aplicable. 

 

Artículo 330 - F.- Las personas trabajadoras en la modalidad 

de teletrabajo tienen las obligaciones especiales siguientes:  

 

I. Tener el mayor cuidado en la guarda y conservación de los 

equipos, materiales y útiles que reciban del empleador;  

 

II. Informar con oportunidad sobre los costos pactados para 

el uso de los servicios de telecomunicaciones y del consumo de 

electricidad, derivados del teletrabajo.  

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

III. Obedecer y conducirse con apego a las disposiciones en 

materia de seguridad y salud en el trabajo establecidas por el 

empleador.  

 

IV. Atender y utilizar los mecanismos y sistemas operativos 

para la supervisión de sus actividades.  

 

V. Atender las políticas y mecanismos de protección de datos 

utilizados en el desempeño de sus actividades, así como las 

restricciones sobre su uso y almacenamiento.  

 

Artículo 330 – G.- El cambio en la modalidad de presencial a 

teletrabajo, deberá ser voluntario y establecido por escrito 

conforme al presente capítulo, salvo casos de fuerza mayor 

debidamente acreditada.  

 

Artículo 330 –H Las condiciones de seguridad y salud para los 

trabajos desarrollados en modalidad de Teletrabajo serán 

establecidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

en una Norma Oficial Mexicana, considerando enfermedades 

y riesgos que pudieran causar efectos adversos para la vida, 

integridad física o salud de las personas que laboren en esta 

modalidad. 

 

 Artículos Transitorios 

 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.-  El Poder Ejecutivo federal dispondrá de un plazo de 

dieciocho meses contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, para publicar una Norma Oficial Mexicana que 

rija las obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, 

para la modalidad de teletrabajo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 330-H.  

 


